
Año 1926 Sábado 11 de Diciembre de 1926 Núm. 2í)5

BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENeíR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA OE iNSEIteíONEf
Las leyes, órdenes y anuncias que hayan de insertarse en

I\u25a0» Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
¿íipectiyo, por cayo conducto se pasarán a los editores de
!•>« mencionados periódicos.

( Real orden de 6 de Abrilde 1858 )

Obntros oficial» de Madrid. -Llerado a domicilio: al mei,
I pesetas; trimestre, 9| semestre, 18, y un año, 38.

Oficiales fuera di Madrid. — Trimestre, 11 peietar, semes-
tre, 24, y na año, 48.

Annneioa prooedentaa da la lxaelaattiia»
DipnUción Provineial, linea o fraaaióa.. 0,60 paaaaaf

Idea judieialea, linea o fraeeióa • . . •« 1,00 —Idea ofioialea, linea o fraadóa.. 0,90 —Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 11 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al ario, jfuera da ella, 1 \u25a0 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.U publica todoi los días, txoapto los domingos Idea particulares 1,60 -

Se admiten suscripciones en la Adnsinistraeió» del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoh*. —Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil eobre.

OFICINAS: PELIGROS, 3, éntramelo dereoh»
TBLBFONO 2.931. —APARTADO 32»

DE DIEZ A DOCE Y DB Vps A SHIS

Numera si ielte, 50 «eotlMM.

A partlcu! lares, 60 céntima*

PARTE OFICIAL CIECULAB NÚMERO 128 dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 {Gaceta del 13).

Madrid, 4 de Diciembre de 1926.
El Director general,

Grelaberfe

3.* El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación
definitiva y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si los
hubiere, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales.

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Leganés,
que fue declarada oficialmente con fe-
cha 10 de A- osto último.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en CONDICIONES PAHTICULARES Y ECONQ-

«ti importante salud. Lo que se hace público para general
conocimiento.

MICAS 4.* Se dará principio a la ejecución
de las obras, dentro del término de
diez días, a contar desde la fecha de
la publicación en la Gaceta de Madrid
de la adjudicasión definitiva, y de-
berá quedar terminada en 31 de Di-
ciembre de 1928.

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1905, por Heal orden de 8
de Julio de 1902 y por Real decreto-
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contrata de las obras de
reparación de explanación y firme con
adoquinado de los kilómetros 19'600 al
20'850, de la carretera de Fuencarrál
a Manzanares, provincia de Madrid.

De igual beneficio disfrutan las
Madrid, a 30 de Noviembre de 1926

El Gobernador,
Manuel de Semprún

demás personas de la Augusta Real
familia.

(Núm. 3.527) 5." El contratista se obliga a eje-
cutar las obras correspondientes, en
los plazos y meses siguientes:Qobier: o Civil

DIRECCIÓN GENERAL En el segundo semestre de 1926,
24.999,33 pesetas.Inspección Provincial de Higiene y

En el año 1927, 120.000 pesetas
En el año 1928, 100.000 pesetas
Total, 244.999,33 pesetas.

Sanidad pecuarias
OBRAS PUBLICAS

CIKOULAH NÚMEBO 130 1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el notario que
designe el decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en la Gaceta de Ma-
drid de la adjudicación definitiva y
previa presentación de los documen-
tos que acrediten el pago de los dere-
chos de inserción del anuncio de la
subasta en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín Oficial de la provincia
donde radique la obra, así como del
resguardo del depósito definitivo, cen-
signado como fianza a disposición del
ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el cinco por ciento
del importe del presupuesto de con-
trata, si la adjudicación fuere por la
cantidad que haya servido de tipo a
la subasta o con una baja que no ex-
ceda del cinco (5) por ciento (1 00} de
dicha cantidad. Si la baja excede del
cinco (5) por ciento (100) del tipo de
subasta, la fianza consistirá en el im-
porte de dicho cinco por ciento, au-
mentado en la tercera parte de la di-
ferencia entre el mismo y la baja ofre-
cida.

En cumplimiento de lo dispuesto en
«1 artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Madrid, nuevas invasiones, en las cir
cunstancias que a continuación se ex-
presan, debiendo, por tanto, las Auto
ridades, funcionarios y demás perso-
nas interesadas cumplir y hacer cum-
plir, lo más exactamente posible, las
disposiciones referentes a la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que «n las mismas se señalan.

A la clase y en la forma y orden
para cada ejercicio económico especi-
ficados en el pliego de condiciones
facultativas o las que, si no^están
en él consignados, ha de expresar de
oficio al contratista el Ingeniero en-
cargado de las obras, según la conve-
niencia del tránsito en relación con el
estado de la carretera.

Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre de 1926 se admitirán única-
mente en el Negociado de Conserva-
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento, y en todas las
Jefaturas de Obras Públicas de la
Península, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la primera
subasta urgente de las obras de Repa-
ración de explanación y firme con ado-
quinado de los kilómetros 19'6OO al
20'850 de la carretera de Fuencarral
a Manzanares, cuyo presupuesto as-
ciende a pesetas 244.999,33, siendo el
plazo de ejecución hasta el 31 de Di-
ciembre de 1928, y la fianza provisio-
nal de 7.34B pesetas.

Si llegase el término de estos pla-
zos parciales o del plazo único para la
ejecución total de la obra, sin que la
correspondiente a ellos haya sido eje-
catada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de ... meses para
que la realice, y si transcurrida la
prórroga no se ejecutase la obra co-
rrespondiente, será rescindido el con-
trato con pérdida de la fianza, sin que
se admita al contratista reclamación
alguna ni se reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada, con arreglo a las condicio-
nes facultativas y el recibo de los ma-
teriales acopiados que, siendo necesa-
rios para la obra, estén al pie de ella,
así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti-
nuación de la misma, que se abonarán
por la Administración al precio en que
contraáictoria y oportunamente hu-
bieran sido tasados, con el descuento
del 10 por 100 por cada año de empleo
y siempre que su estado de conserva-
ción sea perfecto.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Vaquería de D. Alfredo Mar-
tínez, sita en la calle de Maldonado,
esquina a Francisco Silvela.

Zona declarada infecta: Dicha va- La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 29 de Diciembre, a las diez horas.

quería
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acneso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Todos los proyectos, pliegos de con-
diciones, modelo de proposición y dis-
posiciones sobre forma y conciciones
de su presentación, estarán de mani-
fiesto en el Ministerio de Fomento y
en la Jefatura de Obras públicas de
Madrid en los días y horas hábiles de
oficina.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y cclo-
e&ción de letreros en la zona decla-
rada infecta que digan «glosopeda».

Cada proposición para cada proyec-
to se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose
desde luego la que no venga con tal
requisito cumplido.

Madrid, a 4 de Diciembre de 1926
El Gobernador,

Manuel de Semprán
Núm. 3.528)

2.* Cuando el contratista haya
ejecutado obra por valor del 25 por
100 del presupuesto, le será devuelto
el exceso de la fianza prestada sobre
el tipo del 5 por 100.

6.* Los gastos d e comprobación
del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifica-Las Empresas, Compañías o Socie-
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eiones mensuales o de la liquidación,
con sujeción a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Septiembre de 1926.

D. José Palacios Aldea, para cubrir
la cantidad que ha de abonar de res-
ponsabilidad civil, estando a disposi-
ción de los licitadores la relación de
los efectos y los muebles que han da
ser objeto de dicha subasta en el cuar-
tel de María Cristina, todos los días
laborables, de once a doce de la ma-
ñana.

te de 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó, contra la misma reclamación al-
guna.

ce y remate en los bienes embargado»
y que embargarse puedan en lo suce-
sivo al deudor D. Alfonso de Villota
y con el producto de dichos bienes
entero y cumplid* pago a su acreedor^
D. Horacio Echevarrieta y Maruri de
la cantidad de diez mil pesetas de
principal que le adeuda, como impor-
te de la letra de cambio base de la de-
manda, con más los gastos de protes-
to, intereses legales desde la fecha de
éste y las costas causadas y que se
causen hasta la completa solvencia, a
cuyo pago condeno expresamente al
referido deudor. Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del deman-
dado se le notificará por medio de
edictos, que se insertarán en la Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia y en la forma que pre-
viene la Ley, lo pronuncio, mando y
firmo. —Dimas Camarero.

7.* Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje-
cutadas, con arreglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
ingeniero, una vez hecho el descuento
a que se refiere la condición siguiente;
su abono se hará en metálico en la Te-
soresía de Hacienda de la provincia
donde radican las obras, con cargo al
capítulo y artículo correspondientes
del presupuesto vigente y a los de los
presupuestos sucesivos. Podrá, sin em-
bargo, sustituirse el abono en metáli-
co, en todo o en parte, por el de títu-
los del empréstito o Deuda que se emi-
ta para las atenciones del presupuesto
extraordinario, según se exprese en la
proposición. En este caso, n o será
aplicable lo dispuesto en las condicio-
nes 8.a y 9.a sobre abono de mayor
cantidad de obra ejecutada que la co-
rrespondiente a cada plazo o al total.

Lo que se anuncia al piíblico para
su conocimiento.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926
El Secretario,

F. Ruano

Madrid, 11 de Diciembre de 1926 Modelo de proposición
El Capitán Secretario,

José Chinchilla
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta det suministro de
tuberías de hierro fundido y piezas
especiales para el Servicio de Aguas
potables y residuarias».

V.° B.°
El Coronel Juez,

Portillo
(E —844)

Don..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro
de tuberías de hierro fundido y piezas
especiales para el Servicio de Aguas
potables y residuarias, durante dos
años, anunciada en él Boletín Oficial
de la provincia del día... de..., con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho
suministro, con estricta sujeción a
ellas, por (aquí la proposición en esta
forma: los precios tipos o con la baja
de— tanto por ciento, en letra— en los
precios tipos).

AYUNTAMIENTO DE MADRID

PublicaciónSecretaria
La Comisión Municipal Permanente

de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 9 de Junio úl-
timo, con sanción del Pleno en la de
4 del pasado Noviembre, anunciar su-
basta pública para contratar el sumi-
nistro de tuberías de hierro fundido y
piezas especiales para el Servicio de
Aguas potables y residuarias, duran-
te dos años, con sujeción a los pliegos
de condiciones y cuadro de precios
tipos redactados al efecto, y por im-
porte anual calculado de 20.000 pese-
tas.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez de
primera instancia que la suscribe, ha-
llándose celebrando audiencia pública
en su Sala despacho en el día de hoy,
que es el de su fecha. —Madrid, nueve
de Diciembre de mil novecientos vein-
tiséis; doy fe. - Ante mí, Ledo. José
Torres . —Rubricado .

8.* El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone en
un plazo parcial mayor suma que la
que la corresponda a la valoración de
contrata de las obras a ejecutar en di-
cho plazo parcial, de la que se dedu-
cirá la parte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición 6.a

Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo 40 del pliego de condiciones ge-
nerales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los
pagos.

(Fecha y firma del proponente),
(E.—872)

Y para que sirva de notificación, en
forma al deudor D. Alfonso de Viílo-
ta, expido la presente, que se inser-
tará en la Gaceta de Madrid, a nueve
de Diciembre de mil novecientos vein-DISTRITO FORESTAL DE MADRID

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos, bastant6ado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán, previamente, eomo fianza pro-
visional, la cantidad de 1.000 pese-
tas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 2.000 pesetas, ' que' le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa certificación correspon-
diente.

tiséis
Anuncio de subasta El Secretario, -'-'

Ledo. José Torres ti
(A.—.1.49,7;)

El día 7 de Enero próximo, a las
doce, tendrá lugar en las Casas Con-
sistoriales del pueblo de Rascafría, la
tercera subasta para enajenar los pas-
tos del monte «Llanos de Peñalara y
Laguna de los Pájaros, bajo la tasa-
ción de 1.200 pesetas, y demás condi-
ciones del pliego que obra en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de dicho
pueblo, para conocimiento de los que
quieran interesarse en ella.

Si en algún plazo parcial exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas,
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

9. a LATINA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de D. Francisco Ba-
rrero Diez, contra D. Ricardo Burillo
Shtolle, sobre pago de cantidad, 1 se
sacan a la venta,, en pública subasta.-
por término de ocho días, y en la can-
tidad de ochocientas cincuenta pese-
tas, en. que han sido tasados, diferen-
tes bienes muebles embargados en
dichos autos y depositados en poder
de D. Ricardo Burillo Shtolle, calle
de la Palma, número cuarenta y cin-
co, entresuelo izquierda.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926
El Ingeniero Jefe,

Vicente LajaraLa subasta se verificará el día 8
de Enero de 1927, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde De-
legado de Servicios, en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable-
cidas en el artículo 15 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en los días hábiles desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia hasta el anterior en que
ha de verificarse, durante las horas de
once de la mañana a una de la tarde.

10. En cumplimiento del artículo
5.° de la Ley de 19 de Marzo de 1912,
se hace constar la existencia del cré-
dito indispensable para esta obliga-
ción, según certificación expedida
en... de... de 192... por la Ordenación
de pagos por obligaciones de este Mi-
nisterio.

(Núm. 3.560) (E.— 871)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia
12 Para cuyo remate se ha señalado eí
día treinta del actual, a las pnce de la
mañana, en la Sala audiencia de dicho
Juzgado; advirtiéndose: Que para to-
mar parte en él deberán consignar
los licitadores el diez por ciento efec-
tivo de dicha suma, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

INCLUSA
11. Eegirán para esta contrata los

preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacional,
y el Real decreto de 20 de Junio de
1902, referente al contrato de trabajo
con los obreros y lo legislado sobre el
retiro obrero y accidentes del trabajo.

Madrid, 4 de Diciembre de 1926.
El Director general,

Gelabert

En los autos ejecutivos que sigue
D. Horacio Echevarrieta y Maruri,
con D. Alfonso de Villota, sobrepago
de pesetas, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es del tenor siguiente:

Sentencia
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a siete de Di-
ciembre de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

En la Villa y Corte de Madrid, a
nueve de Diciembre de mil novecien-
tos veintiséis, el señor D. Dimas Ca-
marero y Marrón, Juez de primera
instancia del distrito de la Inclusa de
la misma, habiendo visto los presen-
tes autos ejecutivos promovidos por
D. Horacio Echevarrieta y Maruri,
mayor de edad, casado, comerciante,
con residencia en esta Corte y vecino
de Deiisto, defendido por el Letrado
D. Mariano Tejero y representado por
el Procurador D. Antonio Guisasola,
contra D. Alfonso de Villota, declara-
do en rebeldíapor su incomparecencia,
sobre pago de diez mil pesetas de prin-
cipal importe de una letra de cambio,
gastos de protesto, intereses legales y
costas,

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de once a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

—874)

V.° B.°

CAPITANÍA GENERAL El Juez,
José Temes

3E LA (A.— 1.495)
PRIMERA REGIÓN

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el con-
trato prevenido en el Real decreto de
20 de Junio de 1902.

En el expediente promovido en el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Latina de esta Corte. p°r
doña Hortensia Díaz Fernández, so-
bre declaración de ausencia de dona
María de la Presentación Carolina
Díaz Fernández, se ha dictado el auto
cuya parte dispositiva dice así:

«Su señoría, por ante mí el Secre-
tario, dijo: Se declara la ausencia d«

doña María de la Presentación C»r°'

Juzgado de instrucción
En Madrid, y por el Juzgado mili-

tar de la Capitanía de la Primera re-
gión, se ha acordado la celebración,
el día 21 de Diciembre, en el cuartel
de María Cristina, situado en el paseo
del mismo nombre, a las diez y media
tle la mañana, de la subasta judicial
de ios muebles y efectos del procesado

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos Presupuestos de
Gastos.

Anunciada esta subasta, durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-

Fallo
Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelante hasta hacer tran-
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lina Díaz y Fernández, natural de
Junquera de Henares, provincia de
Guadalajara, e hija legítima de D. Ju-
lián Díaz Melendro y doña Carolina
Fernández Ducotnpte, a los solos efec-
tos determinados en el artículo ciento
noventa y seis del Código Civil. Y pu-
bliques© esta resolución en los perió-
dicos oficiales de esta Corte, a los fi-
nes prevenidos en «1 artículo ciento
ochenta y seis del mismo texto legal.
El señor D. José Temes Nieto, Juez
de primera instancia del distrito de la
Latina de esta Corte, lo manda y fir-
ma en Madrid, a tres de Diciembre
de mil novecientos veintiséis; doy fe,
José Temes Nieto. - Ante mí, Fran-
cisco de P. Rives »

mesa del Juzgado el diez por ciento
de la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la misma.

Carbón de cok, 4.000 kilos.
Carbón antracita, 800 kilos.
Carne de vaca, la necesaria.
Hueso de raca, el necesario.
Fideos, 30 kilos.
Garbanzos, 60 kilos.
Gallinas, las necesarias.
Huevos, los necesarios.
Jabón común, el necesario.
Leche d» vacas, la necesaria.
Leche condensada, la necesaria
Leña fina, la necesaria.
Manteca de cerdo, 32 kilos.
Merluza, la necesaria.
Patatas, las necesarias.
Tocino 80 kilos
Vino común, el necesario.
Jamón limpio, el necesario.
Sal sosa, la necesaria.

Carbón vegetal, 200 ídem id.
Carbón de cok, 100 ídem id.
Carbón de hulla, 100 idem, id
Leña gruesa, 350 ídem id.
Gasolina, 200 litrosDado en Madrid, a nueve de Di-

ciembre de mil novecientos veintiséis.
£1 Secretario,

(Firmado)

Se admiten ofertas, para el total o
parte de los artículos, hasta el día 27
del actual, a las diez horas y treinta
minutos, en que se celebrará sesión
para su adjudicación, con arreglo a
las siguientes

V.° B.°
El Juez municipal,

José de la Plata
(A.— 1.496) Bases

1. a Las ofertas se liarán por escri-
to, sin enmienda ni raspadura (en este
caso serán rechazadas), dirigidas al
señor Presidente de la Junta, expre-
sando con toda claridad el nombre y
dos apellidos, así como la vecindad
del oferente. *

PARQUE DE SANIDAD MILITAR

Y para su publicación en el Bolbtík
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a tres de Diciem-
bre de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Francisco de P. ítives

Necesitando adquirir este Parque
400 camillas de campaña se hace pre-
sente al público, por medio de este
anuncio., para que el que lo desee]pue-
da presentar ofertas de las mismas en
las oficinas de este Parpue hasta el
día 16 del actual, haciendo dichas
ofertas por separado para cada 200
camillas cada una, indicando plazo de
entrega, que en ningún caso podrá
exceder de cuarenta días para cada
200 camillas.

ANUNCIO

Jerez seco, el necesario.
Alcohol de quemar, el necesario
Ríñones, los necesarios.
Sesos, los necesarios.

2.* Las ofertas deberán ir acompa-
ñadas de una muestra del artículo con
el nombre y dos apellidos del oferen-
te; se admitirán en la Secretaría de la
Junta, sita en el Gobierno Militar de
esta Plaza, todos los días laborables,
desde las once a las trece horas, ex-
cepto el día en qúesecelebre la Junta,
que sólo se admitirán hasta la hora de
reunirse ésta. En las ofertas de harina,
que no será recién elaborada, se espe-
cificará el producido de pan en kilo-
gramos por quintal métrico, el cual
no será de inferior a 120 kilogramos.
En todo caso los artículos deberán re-
unir las condiciones existidas en el
pliego aprobado poT la Superioridad,
que obra en dicha Secretaría.

Cerveza, la necesaria
Se admiten ofertas para el total o

parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las doce horas, en que
se celebrará sesión para su adjudica-
ción, con arreglo á las siguientes

V.°B.°
El Juez,

José Temes
(A.-1.494)

SEVILLA
Bases

El importe dé este anuncio, publi-
cado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y en el diario La Nación, será
de cuenta del ó de los adjudicatarios.

1.a Las ofertas se harán por escri-
to dirigido al señor Presidente de la
Comisión, expresando con toda clari-
dad el nombre y dos apellidos, así
como la vecindad del oferente, las que
deberáu ir acompañadas de una mues-
tra del artículo con el nombre del ofe-
rente; se admitirán en la Secretaría
de la Comisión, sita en el Gobierno
Militar de esta Plaza, todos los días
laborables, desde las once a las trece
horas, especificándose, por lo que res-
pecta a los huevos, que tengan un
peso de 50 gramos cada uno.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena, de esta Ciu-
dad, por ante mí, con fecha de este día,
en sumario qué se sigue por robo a
Manuel Salinas Alvarez, y uso de
nombre supuesto, se ha mandado citar
en forma a José Fernández Alegre,
vecino de Madrid, y cuyo domicilio se
ignora, a fin de que dentro del térmi-
no de cinco días contados desde el si-
guiente al en que el presente aparezca
inserto en el Boletín Oficial de Ma-
drid, comparezca en los Estrados de
este Juzgado, calle Almirante Apoda-
ca, Palacio de Justicia, para la prácti-
ca de una diligencia judicial; aperci-
bido que, de no verificarlo, le pararán
los perjuicios a que haya lugar con

arreglo a la Ley.

Tanto el modelo de estas camillas
como el pliego de condiciones con sus
características se hallarán de mani-
fiesto, todos los días laborables, en
este Parque, de diez a una, hasta el
día 16 del actual

3.a Las adjudicaciones se comuni-
carán por escrito a los interesados,
quienes estarán obligados a depositar,
acto seguido y en - garantía del cum-
plimiento de sus obligaciones, el o por
10J del importe de las adjudicaciones
que excedan de 5.000 pesetas, en la
Caja del Parque de Intendencia. Es-
tos depósitos habrán de ser retirados
ineludiblemente mía vez entregada la
totalidad de los artículos adjudicados,
sin que puedan servir de garantía
para sucesivas adjudicaciones que al
mismo oferente pudieran correspon-
derle; dichas adjudicaciones no se con-
siderarán definitivas hasta tanto no
qupden efectuados los citados depó-
sitos.

Madrid, 9 de Diciembre dé 1926.
El Director,

Venancio Plaza
(E-877) 2.a Los artículos serán entregados

en los almacen.es del Hospital Militar,
libres de todo gasto para el Estado,
dentro del mes de Enero próximo ve-
nidero, y reunirán las condiciones es-
tipuladas en el pliego de condiciones
técnicas aprobad as por la Superioridad
que obra en esta Secretaría.

LABORATORIO CENTRAL

MEDICAMENTOS DE SANIDAD MILITAR

Y para que conste y llegue a cono-
cimiento del interesado expido el pre-
sente en Sevilla, a 8 de Noviembre
de 1926.

Debiendo contratarse el servicio de
transportes desde este Establecimien-
to a las Estaciones, a las Farmacias
Militares de la Plaza y al Hospital
Militar de Carabanchel, se hace públi-
co con el fin de que las Empresas a
quienes convenga presenten proposi-
ciones en la Dirección de este Labora-
torio, Amaniel, 36, todos los días la-
borables hasta el 20 del actual.

3.a Los pagos que excedan de pe-
setas 5.000 se liarán por libramiento
contra la Pagaduría de Madrid, los
demás al pie de Caja, estando todos
sujetos al descuento del í,?0 por 100
y de 0,10 por 100 para la Caja de
Amortización de la Deuda Pública.

El Secretario,
Llutonio Telle

4.a Los adjudicatarios deberán en-
tregar los artículos en los Almacenes
de dicho Parque y libres de todo gas-
to para el Estado, siendo el plazo de
entrega desde la fecha de la adjudica-
ción hasta el día 25 del mes de Enero
próximo venidero, debiendo ingresar,
por lo menos, la mitad de las cantida-
des adjudicadas antes del día 15 de
dicho mes, sin que sirva de excusa el
retraso de la expedición de las guías
de transportes correspondientes, pues
en estos casos deberán hacerse aque-
llos prescindiendo de los citados do-
cumentos.

(Núm. 3.308) (B.-1.637)

4. a La Comisión podrá exigir, co-
mo garantía del cumplimiento de los
compromisos, una fianza igual al 5 por
100 del importe do la adjudicación,
cuya fianza será depositada en la Caja
del Hospital Militar y quedará a bene-
ficio del Estado en caso de incumpli-
miento de alguna de las cláusulas an-

Juzgados municipales
Los transportes deberán verificarse

con camiones o camionetas automóvi-
les, con exclusión de vehículos de
tracción animal.

CONGRESO

En virtud de exhorto que por re-

partinliento ha correspondido a este
Juzgado, procedente del de igual cla-
se del distrito de San Gervasio, de
Barcelona, en autos de juicio verbal
instados ante el mismo por la Socie-
dad «Le Patrimoine», contra D Feli-
ciano Ortega López, vecino de esta

Corte, en la calle del Ave María, nu-

mero cincuenta, sobre pago de canti-

dad y como ejecución de sentencia
firmo dictada en los mismos, se saca

a la v«ita, en pública subasta, un mo-

tor eléctrico de diez caballos de tuer-

za, comente trifásica, que ha sido ta-

sado en la cantidad de mil quinientas
pesetas.

Cuya subasta habrá de celebrarse
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal del distrito del Congreso

de esta Corte, sito en la calle de León,

cuarenta y cuarenta y dos, piso se-

gundo, el día veintiocho del actual

mes, y hora de las once del nusmo,

advirtiéndose a los licitadores: que

para tomar parte en el remate habrá
de consignarse, previamente, en 1»

Los gastos de este anuncio serán de
cuenta del adjudicatario, y los pagos
del servicio quedarán sujetos al des-
cuento del 1.30 por 100 de pagos al
Estado.

teriores
5.* El importe de los anuncios sará

satisfecho a prorrateo entre los adju-
dicatarios. 5.* Queda al arbitro de la Junta

anular las adjudicaciones por lo que
respecta a las cantidades no entrega-
das en dicho plazo o prorrogar «ste
según convenga a los intereses del
Estado, sin perjuicio de las sanciones
que hubiere lugar por incumplimiento
de los compromisos entre las cuales
será una, dejar a beneficio del Estado
el importe de las fianzas si la Junta
lo estima precedente.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926.
El Director,

Félix Gómez Díaz
(E.-859)

Alcalá de Henares, 4 de Diciembre
d» 1926.

El Coronel Presidente,
García Ibáñez

(Núm. 3.557) (E.— 869)

COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS
Junta de Plaza de Alcalá de Henares

ALCALÁ DE HENAEES

a x v xc i o ANUNCIO 6.a Los envases quedarán en el es-
tablecimiento hasta el suministro del
artículo si las necesidades del servicio
lo requiriesen.

Esta Comisión ha acordado adqui-
rir, para el suministro del Hospita
Militar de esta Plaza, los artículos si
guientes en la cantidad que se ex

Esta Junta ha acordado adquirir,
para el suministro del Parque de In-
tendencia de esta Plaza, los siguientes
artículos: 7.a Los pagos que excedan de pe-

setas 5.000, se harán por libramientos
contra la Pagaduría de Hacienda de
Madrid, los demás al pie de Caja y en
el Parque de Suministros y todos su-

Harina de tropa, 200 quintales mé-
tricos.Aceite vegetal de 1.a , 100 litros.

Aceite vegetal de 2.a , seis litros.
Azúcar blanca, 60 kilos.
Café, 28 kilos.

presa

Cebada, 1.4°0 ídem id
Paja, 2.000 ídem id.
Habas, 10 ídem id. jetos al descuento del 1,20 por 100 y
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de 0,10 por 100 para la Caja de amor
tización de la Deuda Pública.

Aprobadas provisionalmente por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión del 7
del actual, las cuentas municipales
del ejercicio de 925-26, se pone en
conocimieno del público, en cumpli-
miento del artículo 581 del Estatuto
Municipal, quedando una copia de
aquéllas expuesta permanentemente
en esta Secretaría de mi cargo, a dis-
posición de los vecinos que soliciten
examinarlas.

de los pastos de la dehesa de Moncal-
villo, de estos propios, para 580 roses
vacunas y 60 mayores, bajo el tipo de
20.000 pesetas.

VILLANUEVADEL PARDILLO
Don Demetrio Serrano Rubio, Alcal-de Presidente del Ayuntamiento dé

esta Villa,

8. a Para hacer efectivo el importe
de los artículos suministrados será
imprescindible que el abastecedor ex-
hiba el recibo corriente de la contri-
bución industrial.

La duración del disfrute será desde
que se dé posesión al rematante hasta
el 30 de Septiembre de 1927.

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto delcorriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en elpróximo año de 19 7, queda expuesto
aquel documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término deocho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para quepueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen, y se puedan formu-
lar en dicho plazo y en los ocho días
siguientes las reclamaciones u obser-
vaciones que se estimen oportunas
todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto Municipal vigente y 5.° del
reglamento de la Hacienda Municipal
fecha 23 de Agosto de 1924.

9. a El importa de los anuncios, se
rá satisfecho a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

La subasta será por pliegos cerra-
dos, con sujeción al modelo que se in-
serta al final, los que se presentarán
en la Alcaldía, hasta el día anterior al
señalado para la subasta, acompañán-
dose la carta de pago que acredite
haber ingresado, en la Depositaría del
Ayuntamiento, el 5 por 100 de la ta-
sación, para poder tomar parte en la
subasta.

• Alcalá de Henares, 4 de Diciembre
«le 1926. Carabanchel Bajo, 9 de Diciembre

de 1926.El Coronel Presidente,
García Ibáñez El Secretario,

Medardo Alonso(Núm. 3 556) (E.— 870)

LAS ROZAS DE MADRID

PAÍOÜE DE SDWIRO DE INTENOENC La Junta municipal Permanente de
este Ayuntamiento, en sesión de 22
de los corrientes, acordó celebrar su-
basta para la ejecución de las obras
de construcción de un edificio escolar
al sitio de La Arboleda (Barrio de
Arriba).

El pago del importe del remate se
verificará en dos plazos: el primero,
al siguiente día que al rematante se le
notifique la adjudicación y antes de
darle posesión del remate, y el se-
gundo plazo, en la primera decena del
mes de Abril, quien además deposita-
rá, ep Arcas Municipales, en el térmi-
no de veinticuatro horas siguientes a
dicha notificación, como fianza para
responder de daños y perjuicios, el 10
por 100 del valor del remate.

DE

ALCALÁDE HENARES

ANUNCIO
La Junta técnica de este Parque ha

acordado adquirir los artículos si-
guientes:

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924 se nace
público, dándose el plazo de seis días,
para deducir reclamaciones contra el
mencionado acuerdo, a partir de la
inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y ad vir-
tiendo que no será atendida ninguna
reclamación que se presente pasado
dicho plazo.

Villanueva del Pardillo, a 29 de
Noviembre de 1926.Sal común, siete quintales métricos.

Se admiten proposiciones libres
para el total o parte de los artículos
hasta el día 28 del actual, a las once
horas en que s e celebrará en este
Parque, sesión para adjudicación de
los mismos.

El Alcalde,
Demetrio Serrano

Caso de resultar iguales dos o más
propuestas se verificará, en el mismo
acto, licitación por pujas a la llana,
durante quince minutos, y que, de
existir igualdad, se decidirá por sor-
teo la adjudicación del servicio.

(Núm, 3.478)

VILLA DEL PRADO

Las condiciones técnicas y legales
podrán conocerse en las oficinas del
mismo, sito en la calle de la Trinidad,
número 5, todos los días laborables^de once a catorce.

El día 17 del próximo mes de Di-
ciembre, y hora de las once, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial la su-
basta del arbitrio de Pesas y Medidas
para el año de 1927, bajo el tipo de
15.000 pesetas, la cual se celebrará
por pliegos cerrados, extendidos en
papel de la clasa 6.a , y con arreglo al
modelo de proposición que se inserta
al final, y a los cuales se acompañará
la cédula personal del licitador y car-
ta de pago acreditativa de haber con-
signado en la Depositaría del Ayun-
tamiento, en concepto de depósito
provisional, el importe del 5 por 100
del tipo de subasta.

Las Rozas, 23 de Noviembre'Me
926. Los pliegos de condiciones se hallan

de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, hasta el día de la su-
basta.

Alcalá de Henares, 7 de Diciembre
de 1926.

El Secretario,
Diego Casas

El Director,
Antonio Beamu

V.° B.°
El Alcalde,

José Bautista
San Agustín del Guadalix, 22 de

Noviembre de 1926.
(Núm. 3.558) (E.— 868) (E.-845) El Alcalde,

Matías de la SernaAyuntamientos EL ÁLAMO
Acordado por el Ayuntamiento

Pleno detesta localidad, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 5 del ac-
tual, acogerse este Municipio al régi-
men de carta autorizada por los ar-
tículos 142 y siguientes del Estatuto
Municipal, en consonancia con el 57
del Reglamento sobre organización y
funcionamiento de los Ayuntamien-
tos, fecha 10 de Julio de 9 '4, en el
orden económico, y confeccionado el
proyecto correspondiente queda ex-
puesto al público, durante treinta
días, a contar desde el de mañana,
dentro de los cuales cualquier habi-
tante del pueblo puede formular los
reparos y reclamaciones que estimen
oportunos.

Modelo de proposición

CÁRABANCHEL BAJO Pon N. N., mayor de edad, vecino
de ..., según cédula personal núme-
ro ..., clase ..., enterado del anuncio
de la subasta de los pastos de la dehe-
sa de Moncalvillo, para ganado vacu-
no y mayor, fecha .'.., perteneciente al
pueblo de San Agustín del Guadalix,
se compromete a su adquisición, Gon
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de . . pesetas (se consignará en
letras

Teniendo proyectado este Ayunta-
miento la creación de la Banda de
música municipal en cumplimiento deacuerdo de 7 del actual, se anuncia la
provisión, mediante concurso, de laplaza de Director de la misma con elhaber anual de 5.000 pesetas, con el
aumento quinquenal que establece elReglamento actual, a cuyos precep-
tos o a los del que se dicte con poste-rioridad quedará sometido. Para to-mar parte en dicho concurso será ne-
cesario reunir las condiciones siguien-
tes: Ser español, mayor de edad, ha-
ber estudiado armonía y composición,
haber dirigid» alguna banda y tenerextensos conocimientos de los instru-
mentos de la misma.

Los pliegos se admitirán durante
media hora, y si al finalizar ésta re-
sultaren iguales dos o más pliegos, se
verificará entre éstos licitación por
pujas a la llana, durante quince minu-
tos, y, caso de subsistir igualdad, se
decidirá por sorteo la adjudicación.

El licitador a quien se adjudique la
subasta ampliará el depósito definiti-
vo hasta, el total del 10 por 100 de la
cantidad a que ascienda.

(E.—833) En caso de no haber postor en la
primera subasta, se celebrará la se-
gunda, en el mismo sitio y hora, a los
ocho días siguientes y bajo el mismo
tipo de subasta.

TORRELAGUNA
El Álamo, 22 de Noviembre de

1926.
Don Florencio Cid, Alcalde Presiden-

te del Ayuntamiento de esta villa
El Alcalde,

Doroteo Ortega
de Torreíaguna, Villa del Prado, a 24 de Noviem-

bre de 1^26.Las solicitudes, tomando parte enel concurso, se dirigirán al señor Al-calde Presidente y se presentarán en
esta Secretaría del Ayuntamiento
acompañadas de los documentos que
acrediten aquellos extremos, en elplazo de quince días laborables. Tales
documentos y los que los concursan-tes hayan presentado en justificación
de los demás méritos que aleguen, se-
rán sometidos a informe de los tree
señores profesores del Real Conserva-torio de Música y Declamación parala propuesta de la terna correspon-
diente, con sujeción a la cual, la Co-
misión Permanente resolverá el con-curso adjudicando la plaza al aspirante que juzgue oportuno.

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo año de 1927, queda expuesto
aquel documento, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen, y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días si-
guientes las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto Municipal vigente y 5.° del Re-
glamento de Hacienda Municipal fe-
cha 23 de Agosto de 1924.

(Núm. 3.407) El Alcalde,
Alejandro P. CaballeroSAN FERNANDO DE HENARES

Modelo de proposiciónAprobado en el día de ayer por la
Comisión Permanente de este muni-
cipio el proyecto de presupuesto or-
dinario para el año 1927, se halla ex-
puesto al público por término de ocho
días, a los efectos reglamentarios,
conforme a los artículos 295 del Es-
tatuto'Municipal y Reglamento
de Hacienda Municipal.

F. de T., vecino de ..., mayor de
edad y de profesión ..., se comprome-
te a tomar a su cargo el ar> endamien-
te del arbitrio de Pesas y Medidas
para el año de 1927 y por la cantidad
de . . pesetas (en letra), con estricta
sujeción al pliego de condiciones, del
que se ha enterado minuciosamente.

San Fernando de Henares, 18 de
Noviembre de 1926.

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 3.433) (E.—847)

El Alcalde,
Santiago Cuenca

Núm. 3.432) ORÍ A Y GALÍNDFZY para que conste, en cumplimiento
de lo mandado, libro el presente en
Carabanchel Bajo, a 9 de Diciembre
cío iy¿b.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
JOYBRIA Y PLATERÍA

El día 20 de Diciembre próximo, a
las doce horas, tendrá lugar en la
Sala de Sesiones de este Ayuntamien-
to, bajo la Presidencia del señor Al-
calde, la subasta, por segunda vez,

Torrelaguna, a 4 de Diciembre de926.
Calla d«l Clavel. 8, MadrH

El Secretario,
Medardo Alonso
'. ' . . (O.—¿73)

El Alcalde,
Florencio Cid

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Núm. 3.547) Teléfono 1924 S.


